
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 15 de Abril de 2022. A Despacho 

de la señora Juez, con respuesta del Defensor de Familia de la Regional 

Valle del ICBF. Sírvase proveer. 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ   

Secretaria 

 

RAD. 2021-00680-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  838 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Diecinueve (19) de Abril de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

Dentro del presente proceso de CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y 

PERMISO PARA SALIR DEL PAIS, instaurado por la señora ALBA 
ISABEL GALLEGO ALZARTE en representación de sus hijas menores 
LAURA SOPHIA GALINDEZ GALLEGO y GABRIELA ISABELLE 

GALINDEZ GALLEGO en contra del señor EDWIN RODRIGUEZ 
GALINDEZ MORALES, el Defensor de Familia de la Regional Valle del 

ICBF – Centro Zonal Jamundí, presenta informe de visita domiciliaria.  
 

Así las cosas, el Juzgado procederá a glosar el informe allegado.  
 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 
 
 
AGREGASE PARA QUE OBRE Y CONSTE, informe de visita domiciliaria, 

realizado por el Defensor de Familia de la Regional Valle del ICBF – Centro 
Zonal Jamundí. 
 

NOTIFIQUESE, 

 

La Juez, 

 

 

SONIA ORTÍZ CAÍCEDO 

Rad. 2021-00680-00 
Estefany  

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No. 061 de hoy notifique el auto 

anterior. 
 
Jamundí, 20 DE ABRIL DE 2022. 
 
La secretaria, 
 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 
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